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INTRODUCCIÓN 
 

El término de comunicación social no resulta nuevo para la sociedad mexicana, 

sin embargo, muchos egresados de la carrera de comunicación desconocen la 

importancia y las funciones que desempeñan estas áreas tanto en las 

empresas privadas como en instituciones públicas, esto mismo nos ocurrió a 

nosotras, desconocíamos el tema y por tanto la opción laboral en estas áreas.   

 

El primer acercamiento que tuvimos con la comunicación social fue cuando 

cursábamos la materia de Organización de Agencias informativas, Oficinas de 

prensa y Relaciones Públicas. Del temario de esta asignatura atrajo nuestra 

atención la forma como el Estado maneja la información, por ello buscamos 

opciones relacionadas con el tema para hacer el servicio social, así  

encontramos como alternativa la Coordinación de Comunicación Social de la 

delegación Iztapalapa, donde realizábamos diversas funciones como 

reporteras: monitoreo de medios, síntesis informativa, redacción y envío de 

notas y cobertura de eventos. 

 

Dentro de la cobertura de eventos, destacamos tres principales, que por su 

gran magnitud e importancia, nos permitieron conocer con mayor precisión 

como funciona el área de comunicación social y al mismo tiempo poner en 

práctica nuestros conocimientos como comunicadoras. Estos eventos fueron, la 

Primera Unión de Sociedades de Convivencia, la conferencia de prensa previa 

a Semana Santa y la Representación CLXIV  de la Semana Santa, por esto, 

nuestra investigación se centra en el periodo en el que desarrollamos actividad 

profesional, de octubre 2006 a abril 2007. 

 

Las áreas de comunicación social  surgieron aproximadamente hace ochenta 

años, al término del periodo revolucionario que dio paso a la etapa de 

institucionalización, desde entonces se han adaptado a las necesidades que 

cada gobierno tiene con la población.  

 

 



Actualmente la comunicación social emplea estrategias comunicacionales 

empresariales, que dan a conocer información sobre las acciones y los 

avances de cada gobierno federal, estatal y municipal, mejoran la imagen 

pública y canalizan las preguntas, las denuncias, las demandas, las inquietudes 

y las sugerencias de todas aquellas personas interesadas en los asuntos 

públicos. 

 

Para conocer más acerca de los antecedentes e importancia de los 

departamentos, oficinas, coordinaciones o direcciones de comunicación social, 

realizamos esta investigación en la modalidad de tesis, ya que se puede 

desarrollar con una perspectiva más amplia y documentada. Por tanto 

establecemos que la  comunicación social es  el área encargada de informar 

oficialmente sobre los acontecimientos gubernamentales y proyectar una 

imagen favorable hacia los ciudadanos a través de los medios de 

comunicación. 

 
 Pretendemos dar a conocer la importancia de la comunicación social en las 

dependencias de gobierno, específicamente en la delegación Iztapalapa y así 

señalar como funcionó el área de comunicación social durante  los primeros 

seis meses de gobierno del delegado Horacio Martínez Meza, cuyo periodo 

inició en octubre de 2006 y concluyó en abril 2007, tiempo en el que realizamos 

nuestro servicio social en esa dependencia. 

 

Esta investigación se estructuró en cuatro capítulos que van de lo general a lo 

particular. El primer capítulo se inicia con un panorama histórico del  área de 

comunicación social gubernamental, tanto del Ejecutivo, como del Distrito 

Federal, en el segundo capítulo nos adentrarnos en la delegación Iztapalapa, 

sus antecedentes, su ubicación geográfica y la estructura actual del área de 

comunicación social de esta demarcación que es nuestro objeto de estudio, así 

damos paso al tercer capítulo referente a la estrategia de comunicación que se 

compone por el monitoreo de medios, la síntesis informativa, las invitaciones, 

los comunicados de prensa, los boletines informativos y la cobertura de 

eventos, para finalizar con el periódico delegacional que es el cuarto capítulo 

de esta investigación. 



Esperamos que esta información aporte algún dato que resulte provechoso 

para los compañeros de carrera, profesores y público en general, ya que es un 

tema de importancia que consideramos seguirá vigente en el futuro como se ha 

demostrado a lo largo de su existencia, por el gran impacto que genera en la 

sociedad mexicana. 
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Capítulo 1 
 

Comunicación social gubernamental: 
panorama histórico en México 
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1. COMUNICACIÓN SOCIAL GUBERNAMENTAL: 
PANORAMA HISTÓRICO EN MÉXICO 

 
La comunicación social en México surgió como una medida de interacción necesaria 

entre el gobierno, los medios de comunicación y la  sociedad.  

 
La comunicación social  es la base del entendimiento y de la comprensión y es 
fuente, por lo tanto, de credibilidad y adhesión a las acciones del gobierno…es lo que 
mantiene unido a cualquier organismo, cuando la comunicación cesa, el organismo se 
derrumba.1 

 
Durante el paso del tiempo han existido errores en materia de comunicación, que 

traen consigo graves problemas sociales, por esta razón se busca implementar 

estrategias comunicacionales para obtener mejores resultados. Aunque han 

cambiado los nombres de las oficinas encargadas de la información gubernamental, 

la función primordial de la comunicación social del Estado sigue vigente hasta 

nuestros días, es la responsable  de la relación  que debe existir entre el gobierno 

federal con los medios y de la comunicación con la sociedad, con la finalidad de 

mejorar la imagen  institucional. 

 

Los archivos del gobierno no cuentan con algún registro oficial que conste el año de 

surgimiento del área de comunicación social, sin embargo, existen fuentes no 

oficiales que nos acercan a estos datos. Por esta razón,  tomamos como año de 

referencia 1928 cuando fue creada la Secretaría de Propaganda y Publicidad 

considerada como el vínculo más cercano con los medios de comunicación, bajo la 

presidencia de Plutarco Elías Calles,2 quien declaró: “se termina con la era de los 

caudillos y se inicia la de las instituciones”.3 

 

En 1931, en el gobierno  de Pascual Ortiz Rubio (1930-1932)  Lázaro Cárdenas que 

entonces fungía como Secretario de Gobernación estructuró la Dirección General de 

Información. 

                                                 
1 Ruben Molina Martínez, Gobierno y comunicación social, México, IPN, 2002, p.12. 
2Patricia Salazar Taniguchi, Propuesta para la reestructuración del Departamento del monitoreo 
electrónico de la Unidad de Comunicación Social de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, (tesis), México, ENEP- Aragón, UNAM, 2000, p.22.  
3Miguel Ángel Gallo, Humberto Ruiz Ocampo y Matías Franco Torres, Historia de México 
Contemporáneo II, México, Quinto Sol, 2001, p.55. 
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En 1936,  ya como presidente Lázaro Cárdenas (1934-1940) creó el Departamento 

Autónomo de Prensa y Publicidad,4 responsable de centralizar la información 

generada en dependencias de gobierno. 

 

En  el sexenio de Manuel Ávila Camacho (1940-1946)  se eliminó el Departamento 

Autónomo de Prensa y Publicidad,5 pero seguía existiendo un reportero por 

dependencia,  lo que descentralizaba  la información. 

 

Para 1946, bajo el gobierno de Miguel Alemán Valdés (1946-1952) se creó la Oficina 

de Prensa y Relaciones Públicas de la Presidencia de la República. 

 

En el mandato de Luís Echeverría Álvarez (1970-1976) surgió la Dirección General 

de Comunicación Social. 

 

Hasta aquí se ha descrito brevemente de 1928 a 1976 cómo se dieron los cambios 

más significativos en materia de oficinas y departamentos relacionados con la 

comunicación social en México, lo que nos hace reflexionar sobre la importancia que 

se ha dado a la comunicación gubernamental, parte esencial de la estructura 

política. En el siguiente tema se expone la etapa histórica cuando aparecen 

oficialmente las áreas de comunicación social.  

 
1.1 Adaptación a la Comunicación Social 
 
Es hasta el sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado (1982-1988) cuando se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación, con fecha del 31 de enero de 1983, el Acuerdo 

por el cual se creó la Dirección General de Comunicación Social de la Presidencia 

de la República, quedó bajo la responsabilidad de la Secretaría de Gobernación a 

cargo de Manuel Bartlett Díaz. 

 

 

                                                 
4 Fátima Fernández Christlieb, Los medios de difusión masiva en México, México, Juan Pablos, 1993, 
pp.226-227. 
5 Elia Sánchez González, Las oficinas de comunicación social gubernamentales y el control   de la 
información, (tesis), México, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM, 1997, pp.30-41. 
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Los siguientes mandatarios organizaron el área de igual forma que De la Madrid 

Hurtado, ya que pertenecían a la misma corriente política que se mantenía en el 

poder, el Partido Revolucionario Institucional (PRI)  y por tanto  sus ideas eran afines 

al concepto, excepto a la hora de asignar el presupuesto motivado por la importancia 

que cada uno tenia respecto al manejo de la información. 

 

Poco antes de terminar su sexenio Carlos Salinas de Gortari (1988-1994)  redujo 

considerablemente el presupuesto que se le asignaba a la oficina de comunicación 

social, ya que para él representaba un gasto innecesario. Anteriormente el Ejecutivo 

se hacía cargo de cubrir los gastos de los reporteros de la fuente de la presidencia. 

Con esto se aminoraban los costos pero también se  demeritaba la importancia y el 

valor de la información, ahora cada empresa de comunicación tiene la obligación de 

cubrir con sus propios recursos, los gastos generados por los reporteros que cubren 

las giras presidenciales, de otra manera tienen que conformarse con los materiales 

gráficos y audiovisuales que se les proporciona.6 

 

Durante el mandato de Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000) se retomó la 

importancia de la comunicación social, ya que en el lapso de transición de gobierno 

en 1994, aconteció el suceso político más desafortunado: el asesinato del candidato 

priista a la presidencia de la República Luis Donaldo Colosio, que según las 

encuestas, llevaba ventaja sobre los candidatos Diego Fernández de Ceballos por el 

Partido Acción Nacional (PAN) y Cuauhtémoc Cárdenas por el Partido de la 

Revolución Democrática (PRD), resultando Ernesto Zedillo candidato suplente 

impuesto por su partido luego del asesinato. 

 

Ya como presidente electo, Ernesto Zedillo enfrentó nuevos hechos que 

desequilibraron la estabilidad del país, el asesinato del secretario general del PRI 

Francisco Ruiz Massieu y la crisis económica en diciembre de 1994. Debido a estos 

acontecimientos, consideró fundamental “limpiar su imagen”  y popularizar las 

acciones del gobierno en función del bienestar social, a través de la Coordinación 

General de Comunicación Social de la Presidencia de la República.  

                                                 
6 Patricia Salazar Taniguchi, op.cit, p.56. 
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 En 1996 Carlos Almada fue nombrado coordinador del área, se estableció 

oficialmente el término de vocero, quien era la persona encargada de difundir la 

versión oficial gubernamental. 7 

                                                                                                                          

Para el 2000, con el gobierno del “cambio” de Vicente Fox Quezada, se modificó la 

Dirección General de Comunicación Social mediante el Acuerdo por el que se 

crearon las Coordinaciones Generales de Comunicación Social y de Opinión Pública 

e Imagen de la Presidencia de la República,8 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de enero de 2001, la oficina quedó a cargo de la Presidencia de la 

República, conjuntamente con la Secretaría de Gobernación representada por 

Santiago Creel.  

 

A pesar de ser una sola oficina encargada de la información gubernamental, fue 

necesario dividir las funciones de trabajo, entre dos coordinaciones especializadas, 

resultando la Coordinación General de Comunicación Social como encargada de  

presentar a la ciudadanía y a los medios de comunicación los servicios informativos 

de la Presidencia a través de  un vocero oficial, que era Rubén Aguilar Valenzuela. 

Se ocupaba de la elaboración de los discursos presidenciales y tenía mayor 

participación ante los medios de comunicación, la titular de esta coordinación era 

Martha Sahagún. 

 

Las funciones de la Coordinación General de Opinión Pública e Imagen a cargo de 

Francisco Ortiz, eran diseñar  y desarrollar las estrategias de comunicación no 

noticiosas; elaborar estudios de opinión pública; establecer lineamientos e imagen 

de la presidencia en colaboración con la Secretaría de Gobernación; generar 

información para la toma de decisiones en los medios de comunicación y de opinión 

pública y producir los materiales de información no noticiosa.  

 

Actualmente  en el gobierno de Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012)  se modificó el 

nombre y la estructura del área de comunicación social mediante el Acuerdo por el 

que se reestructuran las Unidades Administrativas de la Presidencia de la 

                                                 
7 Ibíd, p. 29. 
8 Véase Acuerdo por el que se crean las Coordinaciones Generales de Comunicación Social y de 
Opinión Pública e Imagen de la Presidencia de la República, 4 de enero de 2001,  pp.14-15.  
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República,9 publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de enero de 2008, 

donde se establece la Coordinación de Comunicación Social de la Presidencia de la 

República, asentando la función de conducir y evaluar las tareas de comunicación 

social y coordinar, en este sentido, las acciones de las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal.  

 

Gerardo Maximiliano Cortázar Lara fue asignado como el titular de esta área que  a  

su vez se divide en ochenta rubros diferentes, entre mandos medios y superiores, 

todos encargados de la comunicación social del Estado y se excluye la presencia de 

un vocero oficial, la persona asignada para hablar sobre temas oficiales era el ex- 

Secretario de Gobernación Juan Camilo Mouriño Terrazo†. 

 
1.1.1  Marco constitutivo y legal 
 
Las áreas de comunicación social se regulan en principio por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos,10 basándose en los artículos 6º y 7º 

constitucionales : 

Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
terceros, provoquen algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho  a la información será 
garantizado por el Estado. 11 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 
el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En 
la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

                                                 
9 Véase Acuerdo por el que se Reestructura las Unidades Administrativas de la Presidencia de la 
República, 21 de enero de 2008, pp.16-17. 
10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (edición actualizada) 2008. 
11 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2007, en vigor al día 
siguiente. 
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III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos 
especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y 
el ejercicio de los recursos públicos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas 
físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

Este artículo constitucional claramente nos establece que el Estado es el principal 

responsable de garantizar el derecho a la información, por eso el gobierno 

desempeña el papel de “informador” aclarando las dudas ciudadanas que se 

generan,  sin afectar su imagen. 

Artículo 7o.  Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza 
a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límites 
que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá 
secuestrarse la imprenta como instrumento del delito.  

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para evitar que 
so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados los 
expendedores, "papeleros", operarios y demás empleados del establecimiento de 
donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente la 
responsabilidad de aquéllos. 

 

Se supone que el artículo 7º garantiza la libertad de escribir y publicar información 

relacionada con las instituciones públicas y privadas, sin censura alguna, con el fin 

de proveer de información. Sin embargo, no existe una ley más específica para 

estas áreas, el marco legal se limita a las leyes orgánicas y los reglamentos internos 

creados por cada dependencia gubernamental.  
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Por lo tanto es necesario crear  un plan de desarrollo  que permita regular la 

comunicación social gubernamental, con el fin de corregir los problemas sociales  a 

los que nos enfrentamos. 

 

En las siguientes páginas se muestran los acuerdos más recientes por los que se 

modifican las áreas de comunicación social de la Presidencia de la República que ya 

antes mencionamos. 
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Acuerdo por el que se crean las Coordinaciones Generales de Comunicación Social  
y de Opinión Pública e Imagen de la Presidencia  

de la República, gobierno de Vicente Fox Quezada 
 

 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2001 
www. gobernación.gob.mx  12/11/07. 
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Publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 4 de enero de 2001  
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Acuerdo por el que se Reestructuran las Unidades Administrativas 
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1.2 Comunicación Social en el Distrito Federal 
 
El Distrito Federal es una entidad que pertenece a la federación, por lo que se 

distingue de los Estados de la República. Entre 1915 y 1928 era presidido por un 

gobernador, posteriormente dejaron de llamarse gobernadores para convertirse, 

desde 1929, en jefes del departamento del DF o conocidos también como regentes. 

En esos tiempos, la administración estaba bajo las órdenes del Presidente de la 

República a través del Departamento del Distrito Federal, situación que cambió en 

1997, cuando la figura del regente pasó a ser la de Jefe de Gobierno, esto sucedió 

durante el gobierno de Ernesto Zedillo, convocó a elecciones por primera vez para 

elegir Jefe de Gobierno del DF.  Los jefes de gobierno electos por mayoría fueron: 

 
• Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano cuyo periodo inició el 5 de diciembre de 

1997  y  dejó el cargo el 30 de septiembre de 1999, un año dos meses antes 

de terminar su administración oficial que concluía en diciembre de 2000. 

 

• Rosario Robles, jefa de gobierno interina, concluyó el periodo original de 

Cárdenas, del 1 de octubre de 1999 al  4 de diciembre de 2000. 

 

• Andrés Manuel López Obrador  inició su gobierno el 5 de diciembre de 2000 y 

dejó el cargo el 31 de julio de 2005, para contender como candidato a la 

presidencia de la República. 

 

• Alejandro Encinas Rodríguez sustituyó a López Obrador y concluyó el periodo 

que le correspondía, del 1 de agosto de 2005  al  4 de diciembre de 2006, 

cuando tomó posesión el siguiente jefe de gobierno. 

 

• Marcelo Ebrard Casaubon, actual jefe de gobierno, inició su gestión el 5 de 

diciembre de 2006  y concluirá oficialmente en diciembre de 2012.  

Con esta denominación de Jefe de Gobierno, en 2000, antes de terminar el periodo 

de gobierno de Cárdenas, pero ya sustituido por Rosario Robles, se convocó a 

elecciones para el cargo de jefes delegacionales, con esto los mandos superiores 

dejaban participar a los ciudadanos en asuntos públicos y democráticos, por eso 
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resultó importante dar a conocer la apertura social a través de las oficinas 

encargadas de la comunicación social. 

El concepto especifico de lo social en la comunicación adopta varios enfoques: 
Marino Yerro Belmonte, citado por Ferrer; ha definido la comunicación social como 
una comunicación de “ideas hechas” al servicio de instituciones diversas y de 
organismos públicos. Hay quienes la consideran como un concepto de cultura 
humana o perteneciente a ella y quienes la interpretan como la comunicación que 
procede de una fuente única, transmitida a un público notoriamente grande.12 

A pesar de lo importante que resulta la aparición de esta oficina encargada de la 

información gubernamental  en el Distrito Federal, no se tiene  registro formal del 

año de surgimiento, antes de 1997, el D.F se manejaba con políticas planteadas por 

el poder ejecutivo. 

La comunicación social históricamente ha sufrido modificaciones, que van desde el 

nombre  hasta la estructura y la asignación de dependencias responsables del 

funcionamiento del área. En un inicio al área de comunicación social se le llamaba 

Oficina de Prensa y Publicidad, luego de Relaciones Públicas. Ahora es 

Coordinación de Comunicación Social en la presidencia y Dirección General de 

Comunicación Social, en el caso del DF. Su función es la misma en ambos casos, 

esto nos demuestra, paradójicamente, que no existe comunicación eficiente entre el 

gobierno, los estados y el distrito, pues no existe uniformidad entre las áreas de 

comunicación social gubernamentales. 

El Distrito Federal actualmente maneja la Dirección General de Comunicación 

Social, en esta oficina en un principio estaba a cargo de Fernando Valdez Pedraza y 

en fechas recientes se modificó el  personal y la estructura. 

A continuación se muestra el organigrama con el que inició actividades la Dirección 

General de Comunicación Social, donde se observa la división de trabajo al interior 

de esta área.  

 

 

 

 

                                                 
12 Rubén Molina Martínez, op. cit.  p.27. 
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Organigrama de la Dirección General de Comunicación Social 

del Distrito Federal 

 
Organigrama de la Dirección General de Comunicación Social del Distrito Federal 

 www.df.gob.mx  (modificado) 28/11/07 
 

Con los recientes cambios de personal,  el área de comunicación social quedó bajo 

el mando de Yesicca Miranda Zendejas, ahora el trabajo se divide en veintiséis 

rubros, entre mandos medios y superiores encargados de la comunicación del 

Gobierno del Distrito Federal. 

La Dirección General de Comunicación Social es la encargada de transmitir la 

versión oficial mediante publicaciones que informen a la opinión pública y por tanto a 

los ciudadanos sobre las acciones de las dependencias y de los funcionarios 

públicos a través de los medios de comunicación; de cuidar la imagen institucional y 

de las relaciones públicas. Un medio de comunicación  novedoso con el que se 
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trabaja, es un Chat que inicialmente se realizaba los jueves, donde participaba la 

ciudadanía directamente con el jefe de gobierno y en fechas recientes se interactúa 

con los funcionarios, uno diferente cada semana. 

 

 El gobierno del Distrito Federal se regula por normas establecidas en la 

administración de López Obrador, además otorga la libertad a las dieciséis  

delegaciones políticas de crear sus propios lineamientos internos en materia de 

comunicación social, sin perder el objetivo principal que es regular y mantener una 

comunicación efectiva, por eso resulta importante explicar en adelante las normas 

con las que se trabaja actualmente. 

 

1. 2. 1  Lineamientos Generales en el Distrito Federal 
 

La Dirección General de Comunicación Social del Distrito Federal  actualmente está 

regulada por los siguientes lineamientos, creados en administraciones pasadas: 

 

• Bando No. 4 (10/12/2000) 

• Reglamento Interior del GDF (Gaceta Oficial del 28/12/2000)  

• Normas en materia de Comunicación Social (Gaceta Oficial del 13/02/2002)  

• Manual de Servicios (2004) 

 

El bando No.4  se creó  el 10 de diciembre de 2000, cuya finalidad es llegar al 

acuerdo de plan de austeridad con la reducción de salarios del 15% para el 

Gobierno del DF, con excepción de las delegaciones políticas, la Asamblea 

Legislativa, el Tribunal Superior de Justicia y las entidades autónomas, se eliminaron 

las áreas de comunicación social de las Secretarías y entidades de gobierno. Esto 

significa que sólo existe una Dirección General de Comunicación Social para todas 

las áreas del gobierno del Distrito Federal, excepto las de Seguridad Pública y la 

Procuraduría General de Justicia del DF. Este bando además establece lineamientos 

éticos que constan de XIV acuerdos breves que incluyen a la Dirección General de 

Comunicación Social. 
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El Reglamento Interior del Distrito Federal fue publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal No. 224, el 28 de diciembre de 2000. En ésta se estableció el 

Reglamento Interior de la Administración Pública, de donde se desglosa el capítulo 

VIII, que se refiere a las atribuciones de las Unidades Administrativas de la 

Administración Pública Centralizada, en la sección I, referente a la Jefatura de 

Gobierno, en su artículo 38 que corresponde a la Dirección General de 

Comunicación Social, que se divide en XIV fracciones13 donde se describen 

brevemente las principales funciones y atribuciones  de esta área: 
 
 
I. Planear, coordinar y evaluar las políticas que orienten a los medios de difusión con 
que cuenten las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político-
Administrativos y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública y coadyuvar 
en la materia a las Entidades, de conformidad con las normas que al efecto expida el 
Jefe de Gobierno; 

 
II. Elaborar y actualizar un programa sectorial de comunicación social, que establezca 
los lineamientos para garantizar una recepción fluida de la opinión pública y la 
proyección adecuada de los mensajes de la Administración Pública; 

 
III. Normar y dictaminar sobre la orientación y procedencia de las actividades y 
erogaciones a realizar, en materia de comunicación social; 

 
IV. Supervisar y coordinar la información que se difundirá por los medios de 
comunicación sobre todas y cada una de las actividades y servicios de la 
Administración Pública; 

 
V. Dirigir, administrar y operar, los medios de difusión masiva de que se dispongan; 
VI. Normar, autorizar y supervisar el diseño de producción y desarrollo de toda 
campaña o publicación, promovida en materia de comunicación social, 

 
VII. Llevar a cabo las campañas de orientación ciudadana que sean de interés para el 
Distrito Federal; 

 
VIII. Promover reuniones de coordinación con las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Político-Administrativos y Órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública, a fin de uniformar el criterio en la difusión de políticas y 
acciones en materia de comunicación social; 

 
IX. Supervisar y realizar la edición de los programas e informes de trabajo y de la 
memoria anual de actividades de la Administración Pública; 

 
X. Capturar, sistematizar, analizar y evaluar la información y opiniones difundidas por 
los medios de comunicación, en lo concerniente a las actividades de las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político-Administrativos y Órganos 
Desconcentrados de la Administración Pública; 

 
 
 
 
 
 

                                                 
13 www.df.gob.mx  12/11/07. 
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XI. Realizar encuestas sobre las opiniones y necesidades de la población, referidas al 
desempeño y funciones de la Administración Pública; 

 
XII. Captar de los diferentes medios de difusión las quejas del público y turnarlas para 
su atención a la autoridad competente; 

 
XIII. Organizar y supervisar entrevistas y conferencias con la prensa nacional o 
internacional, así como congresos y seminarios en las materias de la competencia de 
la Administración Pública; y 

 
XIV. Atender todo lo relacionado a las invitaciones protocolarias y de prensa que 
deban realizar las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político-
Administrativos y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública en el 
desempeño de sus funciones. 

 

Las Normas en Materia de Comunicación Social se publicaron en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, bajo la administración del entonces jefe de gobierno Andrés 

Manuel López Obrador, el 13 de febrero de 2002, están constituidas de 21 acuerdos 

referentes a las funciones de comunicación social y sus recursos financieros, 

destacando la siguiente norma:14 

 
DÉCIMA PRIMERA.- La contratación de servicios de información, difusión y 
publicidad con medios de comunicación privados u oficiales, se llevará a cabo con 
base en tarifas comerciales debidamente acreditadas, penetración o lectoría 
garantizada por las instituciones oficiales y profesionales que la estudian y la 
cobertura debida para el tipo de campaña que se establece. 
La contratación antes referida, contará con el soporte respectivo, atendiendo para ello 
lo siguiente                                               . 
 
a) En caso de publicaciones impresas, incluirá la orden de inserción respectiva que 
contendrá conceptos, título del anuncio, tamaño y fecha de publicación; 
 
b) En caso de publicaciones electrónicas, incluirá pauta respectiva que contendrá 
concepto, titulo del anuncio, duración y fechas y horarios de emisión; 
 
c) En caso de servicios de comunicación no masivos y/o alternativos, especificará 
orden de servicio, concepto, titulo de la campaña, duración, horarios y fechas de 
difusión;                                                                     . 
 
d) En caso de publicidad, deberá considerarse a los diarios o revistas de amplia 
circulación y cobertura, de tal manera que se garantice que la información respectiva 
llegue a las personas a las que está destinada. 

 

 

El Manual de Servicios de Comunicación Social elaborado por la Dirección General 

de Comunicación Social, en 2004, tiene el propósito de agilizar y simplificar la 

información y transparencia que rige a la Administración Pública del Distrito Federal, 

es dirigido a las dependencias del gobierno del DF, incluidas las delegaciones 

políticas, en el  se especifican y describen cargos, funciones, requisitos, 

                                                 
14 www.df.gob.mx  20/12/07. 
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observaciones y documentos que se pueden obtener de áreas de comunicación 

social del Distrito Federal, aunque el manual fue elaborado para acceder a la 

información de manera ágil, actualmente no se respetan los requerimientos 

especificados. 

 

En el siguiente capítulo se aborda la historia y la ubicación de la delegación 

Iztapalapa, para profundizar acerca de la importancia del área de comunicación 

social en ésta demarcación política.  
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Capítulo 2 

 
Iztapalapa  ovando  

la forma de hacer gobierno:  
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2. IZTAPALAPA INOVANDO LA FORMA DE HACER GOBIERNO: 
CASO ESPECÍFICO 

 
El 1º. de diciembre de  1970,  al entrar la administración del gobierno de Luis 

Echeverría Álvarez, el Distrito Federal se dividió en dieciséis delegaciones políticas, 

entre las que se encuentra Iztapalapa. 

 

En agosto de 1989 el gobierno de la ciudad de México, encabezado por el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, Manuel Camacho Solís y el entonces presidente 

constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Carlos Salinas de Gortari, hicieron 

entrega a la comunidad de Iztapalapa de las instalaciones de la actual sede 

delegacional, ubicada en Aldama No.63 esquina Ayuntamiento, Barrio San Lucas.15  

 

El gobierno delegacional encabezado actualmente por el licenciado Horacio Martínez 

Meza, cuyo periodo inició en octubre del 2006, ha tratado de implementar una 

estrategia comunicacional,16 con el fin de impulsar a la delegación Iztapalapa y borrar la 

imagen que tiene, de ser una demarcación peligrosa y conflictiva. Por lo tanto, la 

coordinación de comunicación social a cargo de la licenciada Alejandra Parra Toledo 

trata de cambiar la mala fama de Iztapalapa, promoviendo con las demás áreas 

delegacionales el acercamiento entre el gobierno y la comunidad a través de los medios 

informativos. 

 

Si bien esta área no es la principal, sí es la central por la que fluye la información 

generada en la delegación y es la encargada de difundirla a los iztapalapenses, con el 

propósito de mantener un gobierno reconocido y aceptado. 

 

 

                                                 
15 Placa institucional, Edificio de la  Delegación Iztapalapa,  México, DF,  2007. 
16 Véase capitulo 3. 
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El poder del Estado crece en la medida del reconocimiento voluntario que 
prestan quienes sostienen sus principios éticos, jurídicos y los preceptos 
positivos de aquel.17 

 

 Cuando existe un cambio de administración también se da en imagen, slogan y 

políticas institucionales a esto se le conoce como identidad institucional o 

corporativa. Requiere de un estudio profesional que delimite los signos visuales,  

verbales y psicológicos con los que trabajará la institución, ya que es el sistema de 

identificación con el que se unifican todos los mensajes de la delegación de acuerdo 

con el criterio  propio del jefe delegacional. 

 
Un programa de identidad es la definición del “autoconcepto” de la empresa: 
su filosofía y objetivos, tanto  institucionales como comerciales, en función de 
la imagen futura que habrá que implantar y que deberá corresponder y 
transmitir eficazmente la personalidad, calidad y dimensión de la empresa.18 

 
 
A pesar de que la delegación cuenta con su propia área de diseño, el delegado 

escogió un despacho privado para crear la identidad institucional, por medio del 

Manual de Normas Gráficas,19 que sirve como normativo y especifica el slogan, el  

logotipo, la gama cromática, los formatos y la tipografía; la encargada de esta labor 

fue la licenciada Magda Ugalde Gómez Portugal, empleando el slogan “Iztapalapa 

iN-ovando la forma de hacer gobierno”   

 

 
 

En él se observa como parte del lema una mano derecha con el puño cerrado y el 

pulgar hacia arriba simulando la letra i, que significa trabajo y éxito, seguida de una 

letra N, que al juntarse forman la palabra iN, en inglés  significa dentro y en este 

                                                 
17 Antonio Menéndez, Comunicación Social y Desarrollo, México, UNAM, 1974,  p.195. 
18 Joan Costa,  Identidad corporativa, México, Trillas-SIGMA, 2004,  p.49. 
19 Véase Manual de Normas Graficas de la delegación Iztapalapa en anexo. 
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diseño se toma como  innovar, estar a la vanguardia, entrar a la modernidad, 

enmarcado  por una elipse que sugiere movimiento y desarrollo, conjuga la  

tipografía y la imagen. 

 

En la guía cromática  se utilizan los colores anaranjado y morado como parte de la 

identidad delegacional. En este  diseño el anaranjado se utiliza como estimulante, 

refleja energía y modernidad, mientras el morado representa elegancia e incita a la 

reflexión y el estudio. 

 

2.1  Ubicación 
 
La delegación Iztapalapa se encuentra al oriente del Distrito Federal, a una altura de 

2 mil 100 metros sobre el nivel del mar, con una extensión territorial aproximada de 

11, 506 hectáreas, es decir 7.52% del total de la superficie del Distrito Federal, con 

una población de 1 millón 820 mil 888 habitantes. El principal uso del suelo es 

habitacional, en sus límites colinda al norte con la delegación Iztacalco, al sur con 

las delegaciones Xochimilco y Tláhuac, al oriente con el Estado de México, al 

poniente con la delegación Coyoacán y al norponiente con la delegación Benito 

Juárez.20 

                                                 
20 S/A,  Guía Turística de Iztapalapa y su patrimonio, México, delegación Iztapalapa, 2006, p.5. 
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Mapa del Distrito Federal por delegaciones políticas 

 
 

Cuenta con algunas elevaciones, las principales son: el Cerro de la Estrella, la Sierra 

de Santa Catarina, que se compone por los cerros del Marqués mejor conocido 

como Peñón Viejo y Tetecón. La cabecera política de la demarcación es el pueblo o 

barrio de Iztapalapa, ubicado en la falda norte del Cerro de la Estrella.  

 

Esta delegación se divide en siete direcciones territoriales: Aculco, Cabeza de 

Juárez, Centro, Ermita Zaragoza, Paraje San Juan, San Lorenzo Tezonco y Santa 

Catarina, su función es proporcionar servicios básicos y ayuda inmediata a la 

ciudadanía. 
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2.2 Acerca de la historia  

Actualmente se sabe con certeza que hace más de 7 mil años, grupos primitivos se 

asentaron en la cuenca  de México, en ese entonces el terreno era inhabitable, sólo 

sobresalía la elevación del Cerro de la Estrella, que se encontraba a orillas del lago 

Texcoco donde se asentó un grupo de toltecas llamado Culhuacán, convirtiéndose 

en uno de los pueblos con más poder. Posteriormente, un pueblo nómada de 

aztecas, entre los siglos XII y XIII, se estableció finalmente gracias al señor de 

Culhuacán, en una zona de alto peligro, ya que abundaban los animales salvajes, 

sin embargo, este grupo logró subsistir, por lo que los acolhuas les permitieron 

establecerse  y así surgió  la dinastía mexica.21 

 

Para 1430, los mexicas habían dominado algunos pueblos cercanos, entre ellos 

Culhuacán. Fue cuando Izcóatl fundó el territorio de Ixtapalapan, que era un lugar 

estratégico, pequeño pero importante para la economía. Así  el primer señor o 

tlatoani en Ixtapalapan fue Cuitláhuac I. 

 

La ciudad de Ixtapalapan estaba situada dentro del lago de Texcoco por medio de 

chinampas que estaban organizadas en ocho calpullis, que hoy día son la estructura 

de los ocho barrios  delegacionales. 

  

A finales del siglo XVI durante la Colonia, Ixtapalapan pasó a formar parte del 

dominio de la Corona Española, que le asignó un territorio de quince leguas a la 

redonda de la ciudad, esto le atribuyó ciudades y pueblos que no le pertenecían, 

pero se desencadenó un gran conflicto por la distribución de las tierras.22 

  

Para 1529, Ixtapalapan quedó asignada como propiedad de la ciudad de México, sin 

embargo, en 1582 un nuevo conflicto surgió por el territorio de Ixtapalapan,  la 

Corona Española reclamaba la atribución de propiedad argumentando que la ciudad 

de México no contaba con algún registro o título de propiedad. 

 

                                                 
21 Blanca Pástor y Alfredo Ameneyro, Delegación  Política Iztapalapa, México, Miguel Ángel Porrúa, 
1997, pp.4, 5. 
22 Ibíd,  pp.8-10. 
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 Años después, luego de muchos enfrentamientos y cambios producidos con el paso 

del tiempo, así como por la Independencia, a finales de 1825 se especificaron los 

límites para la ciudad de México y se establecieron los poderes federales, en 1889 

se fijaron los límites del Distrito Federal, Ixtapalapa quedó dentro del territorio de 

Tlalpan.23 

 

Con la Ley de Organización Política y Municipal del Distrito Federal de 1906, se 

establecieron trece municipalidades, una de ellas Ixtapalapa a la que se le 

agregaron diversos pueblos. 

 

En 1929 se anularon las municipalidades y se crearon doce delegaciones, en ese 

entonces los gobernantes eran designados por mandos superiores. Anteriormente 

existía un subdelegado por cada pueblo de la delegación Ixtapalapa que era 

designado por el delegado, durante un periodo que originalmente era de tres años, 

aunque en ocasiones podían durar contrariamente algunos meses o muchos años, 

su función era atender los servicios y asuntos de la población.   

 

Finalmente, al modificarse la Ley Orgánica del Distrito Federal en 1970, aumentó a 

dieciséis el número de delegaciones políticas, como resultado de la división de la 

ciudad de México, las delegaciones al norte y al sur no fueron afectadas.24 

 

A partir del año 2000 los delegados han sido electos por voto directo  y su periodo 

original de permanencia es de tres años, sin embargo, no siempre es cumplido el 

periodo, los dos primeros delegados dejaron el cargo meses antes de concluirlo, 

para ocupar otros puestos políticos, se espera que el actual jefe delegacional siga 

estos mismos pasos. 

 

 Los jefes delegacionales electos y suplentes en la delegación Iztapalapa han sido: 

 

• René Arce Islas  (2000-2003) electo 

• José Luis Morúa Jasso (2003) suplente 

                                                 
23 Ibíd,  p.10 
24 S/A, op. cit, p.19. 
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• Víctor Hugo Círigo  (2003-2005) electo 

• Ricardo Evía Ramírez  (2005-2006) suplente 

• Horacio Martínez Meza  (actual jefe delegacional, 2006-2009) 

 

Para una mejor administración la delegación se divide en siete direcciones 

territoriales, cada una con su correspondiente director que trabaja conjuntamente 

con la sede delegacional. Las funciones de cada dirección territorial son supervisar, 

evaluar y gestionar las demandas ciudadanas en temas  de servicios públicos y 

necesidades básicas de la población.  

 

 
Mapa de las direcciones territoriales en Iztapalapa 

 
 

 
2.3  Comunicación Social en la delegación Iztapalapa        
 
La comunicación social del Estado produce un gran impacto  en todos los niveles 

gubernamentales,  por esta razón cada gobierno debe adecuar las características de 

su comunicación a las necesidades de gobernados a fin de dar calidad en los 

servicios que presta como institución.                 
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La comunicación social en Iztapalapa surgió como un intento de consolidar la 

administración pública delegacional, que desde el año 2000 es perredista. A partir de 

ese año la delegación se ha preocupado por informar de las acciones emprendidas 

por el delegado y los funcionarios; fortalecer la imagen institucional y de afirmar la 

relación que se tiene con la comunidad y con los medios de comunicación. 

 

Oficialmente no se conoce, al igual que en el Distrito Federal, la fecha cuando surgió 

el área de comunicación social, sabemos que antes del año 2000, la delegación 

estaba regulada por los criterios impuestos por mandos superiores. En un principio 

del Ejecutivo y años más tarde del gobierno del D.F, actualmente se rige bajo la 

normatividad con que trabaja el D.F, además de normas impuestas en cada 

administración. 

 

Un claro ejemplo de la importancia del área de comunicación social de la delegación 

Iztapalapa, se puede observar en el siguiente organigrama donde se resalta el lugar 

estratégico que ocupa en el órgano político delegacional. Se trabaja de manera 

conjunta con los demás departamentos para planear y diseñar  la imagen pública 

que es difundida. 
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Organigrama de la Delegación  Iztapalapa 

 

 
Organigrama jerárquico de la delegación Iztapalapa (modificado) 

www.iztapalapa.gob.mx 
 

La coordinadora de comunicación social en Iztapalapa considera que esta área 

juega un papel muy importante porque es la cara visible de la delegación hacia los 

medios y  hacia la ciudadanía, es donde se maneja la información de lo que hace la 

delegación.25  

 

                                                 
25 Alejandra Parra Toledo, Coordinadora de Comunicación Social de la delegación Iztapalapa, 
(entrevista)  12 de octubre de 2007. 
 

Jefe 
Delegacional 

Secretaria 
Particular 

Coordinación Gral. 
de Seguridad Pública 

Coordinación 
de Asesores 

Coordinación de 
Comunicación social 

Dirección Gral. 
de Obras y 
Desarrollo 

Urbano 

Dirección Gral. 
De Serv. Urbanos 

Dirección Gral. 
de Desarrollo 

Social 

Dirección Gral.  
de Desarrollo 

Delegacional 

Dirección Gral. de 
Administración 

Dirección 
Gral.  de 
Jurídica y 
Gobierno 

Dirección 
Territorial 

Aculco 

Dirección 
Territorial 

Cabeza de 
J

Dirección 
Territorial 

Centro 

Dirección 
Territorial 

Ermita Zaragoza 

Dirección 
Territorial 

Paraje 
San Juan 

Dirección 
Territorial 

San Lorenzo 
Tezonco

Dirección 
Territorial 

Santa 
Catarina 



 35

Esta instancia da seguimiento a la agenda política y mediática para mantener 

oportunamente informados al  jefe delegacional y a los titulares de las Direcciones 

Generales y Territoriales sobre los acontecimientos importantes. Esto se realiza a 

través del monitoreo de medios y la síntesis informativa, donde se reúnen las notas 

más importantes en diferentes categorías como: delegación, Distrito Federal, 

información general, columnas y caricaturas. Además canaliza las quejas 

ciudadanas que la población expresa continuamente y son enviadas a las áreas 

correspondientes para su atención. 

 

La  dirección General de Jurídica y Gobierno es la responsable de informar y 

asesorar la normatividad y procedimientos en materia de comunicación social, 

establecidos por la Dirección General de Comunicación Social del Gobierno del 

Distrito Federal. La coordinación de comunicación social se encarga de proporcionar 

los servicios informativos necesarios a las áreas centrales y a las territoriales, en el 

diseño de instrumentos de difusión de programas y campañas que se desarrollan. 

Esta área tiene establecidos los mecanismos necesarios para mejorar la difusión de 

mensajes y brindar información de acuerdo con el  artículo 6º constitucional. 

 

En el siguiente organigrama se muestra la estructura jerárquica de la coordinación 

de comunicación social de Iztapalapa, para conocer a grandes rasgos la función 

laboral que se desempeña en esa área responsable de manejar la información 

delegacional. 
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Organigrama del Área de Comunicación Social de la delegación Iztapalapa 
 
 

 
                                                                                                                                                              
 
 
 
 
 
                                                                                                 
 
 
 
                                                            
                                                                                                   
 
 
 
                                                                                                
 
 
             
 
 
 
 
 
  

Esta coordinación esta a cargo de la licenciada Alejandra Parra Toledo quien es la 

encargada de dirigir y supervisar las áreas que integran la oficina de comunicación 

social. 

 

El área de prensa cuenta con mayor número de personal, se encarga de la logística 

de los eventos, la recopilación de información y la redacción de publicaciones 

informativas. El jefe de información es el responsable de la asignación informativa, 

de supervisar la elaboración y la redacción de las notas. Los reporteros cubren los 

eventos en los que participa el delegado o los funcionarios y redactan las notas. El 

reportero gráfico recaba  imágenes fotográficas y videográficas con el propósito de 

dar continuidad al  archivo de impresos, publicaciones y conformar la memoria 

periodística de la gestión de gobierno. 

 

COORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

ÁREA DE 

PRENSA 

ÁREA DE 

DISEÑO 

ÁREA DE 

ADMINISTRACIÓN

JEFE DE 
INFORMACIÓN 

ADMINISTRADOR

REPORTEROS 
CONTADOR

FOTÓGRAFO 
O 

REPORTERO 
GRAFICO 

AREA DE 
ATENCIÓN A LA 

DEMANDA CIUDADANA 

SECRETARIAS 

AYUDANTES 
EN GENERAL 



 37

Además al equipo se integran prestadores de servicio social que colaboran 

directamente en las tareas de los reporteros, en los dos turnos existentes. 

 

El área de diseño realiza los proyectos gráficos de las publicaciones informativas, 

son dos los diseñadores de base y también se trabaja con prestadores de servicio 

social, sin embargo, se recurre a despachos privados para diseños especiales como 

el caso del Manual de Normas Gráficas. 

 

 El área de administración gestiona la aprobación de presupuestos y materiales que 

se requieren, en ella trabajan un administrador y un contador.  

 

 El área de atención a la demanda ciudadana canaliza las quejas ciudadanas que se 

reportan en los diferentes medios de comunicación y en la línea telefónica directa y 

las envía a la autoridad competente para su atención. 
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3. ESTRATEGIA COMUNICACIONAL 
 

La palabra estrategia se toma de conceptos administrativos que originalmente se 

retoman del ámbito militar y se entiende como la forma de dirigir y coordinar acciones 

para alcanzar objetivos, etimológicamente proviene del griego strategas que significa 

general. 
Las estrategias son cursos de acción general o alternativas, que muestran la dirección y 
el empleo general de los recursos y esfuerzos, para lograr los objetivos en las 
condiciones más ventajosas.26 
 

La estrategia de comunicación27 que emplean los gobiernos, al igual que en la milicia 

busca elegir y dirigir las acciones mediante un  plan integral en el que todo tiene una 

razón de ser, lo que se hace,  lo que se deja de hacer y lo que se comunica, es decir, la 

estrategia es el diseño, aquello que da sentido a lo que se debe realizar. 

 

El gobierno delegacional de Iztapalapa, a través de su coordinación de comunicación 

social, emplea diversas herramientas que forman parte de la estrategia comunicacional, 

con el propósito de lograr una mejor imagen y cumplir las metas que se plantearon al 

inicio de la administración de Horacio Martínez Meza. Esta estrategia de comunicación 

emplea acciones internas y externas. 

 

 Las internas son los oficios, el  monitoreo de medios y la síntesis informativa que 

reúnen información general que se da a conocer al interior de la oficina delegacional y 

se efectúa entre los funcionarios y los trabajadores de la delegación, su propósito es 

informar e integrar a los miembros del equipo de trabajo.  

 

Las acciones externas se basan principalmente en la elaboración y el manejo de 

invitaciones, de comunicados de prensa, de boletines informativos y del periódico 

delegacional. Su objetivo principal es convocar a conferencias de prensa y dar apertura 

para entrevistas en los segmentos informativos de diversos medios, además 

proporciona información oficial a  la comunidad con rapidez.  
                                                 
26 Lourdes Munch Galindo, Fundamentos de Administración,  México, Trillas, 2004, p.83.  
27 Roberto Izurieta, et al,  Estrategias de comunicación para gobiernos, Argentina, La Crujía, 2005, p.35. 
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La comunicación externa se da entre los funcionarios de la delegación con la 

comunidad, incluye al jefe de gobierno y a otros jefes delegacionales. Su propósito es 

exteriorizar la información específica, mediante publicaciones, eventos y conferencias 

de prensa. 

 

3.1 Monitoreo de medios y síntesis informativa 
 

 El monitoreo es parte esencial de la comunicación interna del gobierno, se efectúa a 

diario, mediante  el diagnóstico y seguimiento detallado de la información publicada en 

los medios impresos, audiovisuales, radiofónicos e Internet, a esto se le conoce como 

monitoreo de medios.  
El mantenimiento de relaciones con la prensa comprende también por su 
reciprocidad, acciones de seguimiento o monitoreo de información periodística,  
es fundamental por ello conocer todo lo que se dice en los medios… a propósito 
de los problemas de actualidad que le conciernen directa o indirectamente.28 

 
Para facilitar el trabajo, la delegación Iztapalapa contrata desde el 2004 el servicio de 

una empresa privada llamada Especialistas en Medios S.A. de C.V., que se encarga de 

la grabación de todas las notas periodísticas difundidas en los medios de comunicación 

sobre la delegación y las envía inmediatamente vía Internet a la oficina de 

comunicación social. Además en caso de ser entrevista concedida por el delegado, 

Especialistas en Medios envía por mensajería el respaldo de la información completa, 

se especifican datos: nombre del conductor, nombre del programa en el que se difunde, 

hora de inicio, género periodístico, cadena, duración total y fecha de transmisión.  

 

Esta empresa agiliza la localización de notas informativas que son necesarias para el 

seguimiento noticioso detallado, de acuerdo con la estrategia de comunicación que 

emplea la delegación.  

 

Cuando la información ya está depurada  y  lista para ser enviada vía personal e 

internet a los funcionarios, se le llama síntesis informativa, su finalidad es informar al 

                                                 
28 José Luís Piñuel Raigada, Teoría de la Comunicación y Gestión de las Organizaciones, Madrid, 
Síntesis,  1997,  p.31. 
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delegado y a sus subalternos la percepción, comentarios y noticias publicadas en 

diversos medios para que  estos a su vez tengan conocimiento de lo que acontece en la 

demarcación y en caso de ser necesario estén listos para dar alguna declaración al 

respecto. 

 

 La síntesis informativa se divide en secciones: delegación, gobierno del DF, 

información general, columnas, artículos y caricaturas. Al inicio se hacían dos 

versiones, una matutina y una vespertina, actualmente sólo se maneja la versión 

matutina debido a que la información que se publica en la mañana es más fluida y 

completa, la versión vespertina desapareció debido a la escasa  y repetida información 

que se publicaba en la segunda edición de los periódicos Excélsior, El Sol de México 

mediodía y Ovaciones, sin embargo, por las tardes se realiza continuamente el 

monitoreo de medios por si acontece algo importante.  

 

 
 
 
 
 
 
 

Ejemplo de síntesis informativa 
 

3.2  Invitaciones 
 

Las invitaciones que elabora la coordinación de comunicación social en  Iztapalapa son 

parte de la comunicación externa y su fin es convocar a los medios de comunicación a 
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eventos organizados por la delegación, a su vez los medios son los encargados de 

difundir los eventos, esto sirve para llegar a un mayor número de posibles personas que 

acuden o se enteran de la cartelera delegacional, por tanto las invitaciones y los 

eventos se complementan entre sí. En este caso la delegación clasifica las invitaciones 

en sencillas y especiales. 

 

Las sencillas son redactadas por un reportero de la delegación, en hojas tamaño carta 

membretadas. Se especifican datos como la fecha, el lugar, la hora, los asistentes y el 

motivo  de la reunión o evento, su redacción es breve y precisa en un formato ya 

establecido, son enviadas vía fax e Internet a las empresas periodísticas, en algunos 

casos se anexa un croquis para facilitar la ubicación del lugar considerando que no 

todos los eventos se realizan en la sede delegacional. 

 
Las invitaciones son para eventos de relevancia, se dice qué autoridades lo encabezan y 
regularmente además del jefe delegacional acuden autoridades de otras instancias, de 
otras dependencias y tiene que ser el lugar  con toda la corrección posible si es necesario 
hasta con un mapa.29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
29 Omar Castillo Gómez,  Jefe de información, (entrevista) 12 de octubre de 2007. 
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Ejemplo de invitación sencilla 

 
 Delegación Iztapalapa 

Invitación realizada el 8 de febrero de 2007 
 

Las especiales se elaboran con un  formato similar a las sencillas, llevan los mismos 

datos pero en este caso, se realiza un diseño gráfico especial e institucionalizado 

dependiendo de la ocasión. Son utilizadas para los eventos  formales y dirigidas a 

personas  que el delegado selecciona, una vez que se reparten por mensajería y en 

ocasiones personalmente, la siguiente tarea es confirmar la  asistencia de cada uno de 

los invitados vía telefónica. Los principales eventos que requieren invitación especial 

son: el informe de gobierno delegacional, la Semana Santa (principal festividad en 

Iztapalapa), las fiestas de fin de año y otros eventos trascendentes. 
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Ejemplo de invitación especial 

 
 

 
 

Portada y contraportada de la invitación a la conferencia de 
 prensa de la CLXIV  Representación de Semana Santa. 
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Interior de la invitación a la conferencia de prensa 
de la CLXIV  Representación de Semana Santa. 

 

Durante los primeros seis meses de gobierno de octubre 2006 a abril 2007 se 

efectuaron tres eventos, que por su gran importancia, requirieron de invitación especial. 

 

• La primera unión de Sociedades de Convivencia en el Distrito Federal, 

viernes 16 de marzo de 2007. 

• La conferencia de prensa de la CLXIV representación de Semana Santa, 

jueves 22 de marzo de 2007. 

• La celebración de la CLXIV representación de Semana Santa, del 1 al 7 de 

abril de 2007. 



 46

Ejemplo de invitación especial 

 

                                
                                   

 
 

Portada y contraportada de la invitación especial 
 de la Ley de Sociedades de Convivencia 
celebrada el 16 de marzo de 2007. 
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Interior de la invitación especial de la Ley de Sociedades de Convivencia 
celebrada el 16 de marzo de 2007. 

 
 

Con el envío de invitaciones tanto sencillas como especiales, se pretende seleccionar a 

los medios informativos más comerciales para garantizar la difusión de la información 

que se quiere dar a conocer. 
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3.3  Comunicados de prensa 
 
El comunicado de prensa es un texto informativo y periodístico, se considera semejante 

a la nota informativa. En este caso se particulariza la información según las 

necesidades de la delegación, en función de lo que se quiere comunicar. Es el más ágil 

de todos los documentos que se puedan distribuir entre los medios de comunicación ya 

que responde a un acontecimiento de actualidad. 

 

La redacción del comunicado de prensa para Salvador Mercado30debe ser de estilo 

periodístico, es decir, la redacción interesante, breve, clara y oportuna abordando lo 

esencial de la nota en los primeros párrafos 

 

Los comunicados de prensa de la delegación Iztapalapa cumplen con estas 

caracteristicas. Se redactan en forma vertical a una columna y generalmente en una 

cuartilla. Reúnen información fundamental sobre algún tema, persona y/o hecho; se 

envía a los diversos medios informativos para que lo difundan a la población. En la 

parte superior izquierda de la hoja  se encuentran los membretes institucionales del 

Distrito Federal y de Iztapalapa, inmediatamente se presenta la dirección electrónica, la 

fecha y el número de documento, luego se inicia con el título y posteriormente se 

desarrolla la información. 

 

Su propósito, como su nombre lo indica, es comunicar a la población los hechos que se 

presentan en la zona, como el cierre de avenidas, desastres naturales, operativos y 

cómo va a intervenir el gobierno en la resolución. Es enviado electrónicamente y por fax 

para agilizar la información, el medio al que mejor se adapta es la radio ya que se 

puede difundir al momento que se recibe, sin embargo, es de utilidad para todas las 

empresas de comunicación. 

Los comunicados en su texto utilizan  la expresión: “el gobierno informa”  para hacer 

alusión al gobierno en general, como una política preventiva, sin mencionar el nombre 

                                                 
30 Salvador Mercado H, Relaciones públicas, México, Pac, 2003,  p.64. 
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del delegado o de los funcionarios para no parecer autoritarios en la toma de 

decisiones. 

El comunicado de prensa tiene una vida útil y concreta, se deben eliminar datos inútiles 

o redundantes, información sobre otras ideas o personas ajenas al tema central. 

Ejemplo de comunicado de prensa 

 

 
Comunicado de prensa No.003-2007  

www.iztapalapa.gob.mx 
15-03-07 

 
El comunicado es un texto de información conciso, que informa de una actualidad 
precisa. Es un instrumento ideal para transmitir una información breve, puntual, rápida. 
Redactado expresamente para la prensa, está destinado a ser publicado, sea en parte 
o  extenso, en el periódico al que se envía...debe presentar información inédita y 
pertinente a fin de que el periodista se sienta incitado a transmitirla a sus lectores.31 

                                                 
31 José Luís Piñuel Raigada,  op. cit,  p.244. 
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De acuerdo con las características mencionadas por Salvador Mercado y José Luis 

Piñuel, el comunicado de prensa elaborado en la coordinación de comunicación social 

cumple con el formato. Tiene similitud con el boletín informativo, pero este último tiene 

otra función específica que explicaremos a continuación.  
 

3.4  Boletín informativo 
 
Es una publicación que engloba la información de eventos, programas sociales y 

acontecimientos importantes que ocurren en la delegación. Es breve no más de una 

cuartilla, a menos que el tema lo amerite se puede disponer de más espacio.  

 
Este modo de comunicación es un medio ágil para mantener contactos con un grupo de 
periodistas seleccionado… es una publicación ligera y regular y que proporciona 
información exclusiva de tipo profesional…sirve para mantener una información continua 
con cierto número de interlocutores de la prensa profesional.32 

 

Su estructura es semejante a la nota informativa ya que se compone de cabeza, balazo, 

cuerpo  y remate. Se presenta en forma horizontal y a dos columnas, cumple con la 

función de informar sobre las acciones directas del delegado o  los funcionarios, aquí sí 

se hace mención particular del nombre de  cada uno de ellos,  siempre resalta las 

acciones encaminadas al beneficio social.  

 
El boletín trae mucho más elementos, es más explicativo, trae citas textuales que 
regularmente parten del jefe delegacional o de algún funcionario que haya dado una 
entrevista o datos de relevancia, que sea información que se quiere posicionar en los 
medios de comunicación.33 
 

El boletín se envía diariamente vía fax e internet, busca posicionar el nombre de la 

delegación a través de sus funcionarios, maneja la información desde la perspectiva 

delegacional para generar opinión pública favorable, misma que se encarga de producir 

acciones de poder a favor del gobierno. Recordemos que la opinión pública es 

considerada como  un proceso por el que se manifiesta el punto de vista de los grupos 

                                                 
32 Ibíd, p.252. 
33 Claudia Alcanzar Guzmán. Reportera, (entrevista)  12 de octubre de 2007. 
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sociales más representativos, que tratan de influir en el pensamiento al entorno social 

según sus intereses particulares.34 
 
  
La información de los boletines y de todas las herramientas de la estrategia 

comunicacional tienen un gran poder, constituyen una parte fundamental para la 

proyección de algunos servidores públicos que desean mantener una buena imagen 

para apoyar sus carreras políticas. 

 

Para ejemplificar más sobre el formato de los boletines, en las siguientes páginas se 

muestran cinco de ellos, que contienen la información más relevante generada durante 

los primeros seis meses de gobierno de la actual administración en Iztapalapa. 

 

                                                 
34 Raúl Rivadeneira Prada,  La opinión pública,  México, Trillas, 1992,  pp.198,199. 
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Desde el año 2000 cuando se inició la elección para el cargo de jefe delegacional, 

en Iztapalapa se ha mantenido la corriente perredista. Justamente la estrategia de 

comunicación que se emplea pretende mantener esta tendencia mediante 

mecanismos que mejoren la imagen pública del PRD. Se procura colocar la 

información positiva sobre el delegado en los principales medios periodísticos, 

tratando de buscar siempre lideres de opinión que influyan en la forma de actuar y 

pensar de la sociedad, a favor del gobierno delegacional.  

 

El perfil de un líder de opinión,35 debe de ser el de una persona bien informada que 

actúa como modelo para los demás, con prestigio,  trayectoria reconocida y una 

personalidad carismática que cause simpatía y confiabilidad con su público para 

lograr intervenir en su opinión. 

 

3.5  Cobertura y eventos  en la delegación Iztapalapa 
 

Como complemento de la estrategia de comunicación, se encuentran los eventos 

delegacionales, para organizarlos de forma adecuada se necesitan  ejecutar las 

etapas: planeación, organización, dirección y control, empleadas en la 

administración de una empresa. En este caso, estas fases se han adecuado a una 

institución gubernamental, enfocada a la propaganda política. 

 

Durante los primeros seis meses de gobierno, la delegación realizó  eventos 

importantes, cada uno cumplió con el objetivo de atraer la atención de los habitantes 

de Iztapalapa y de los medios de comunicación que acudieron a la cobertura, 

siempre en busca de una perspectiva diferente a la habitual, estos acontecimientos 

fueron: 

 

• La primera unión de Ley de Sociedades de Convivencia. 

• La conferencia de prensa de la CLXIV representación de la pasión de Cristo. 

• La representación CLXIV de la Semana Santa. 

El 16 de marzo de 2007, día en que entró formalmente en vigor la Ley de 

Sociedades de Convivencia, Iztapalapa fue sede de la  primera unión de parejas del 

                                                 
35 Ibíd,  p.127. 
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mismo sexo, los contrayentes Antonio Medina y Jorge Cerpa  tuvieron como testigos 

de honor a Emilio Álvarez Icaza, presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

del Distrito Federal y a Sabina Berman, dramaturga y periodista. Se contó con la 

presencia de  Víctor Hugo Círigo Vázquez, presidente de la Comisión de Gobierno 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Horacio Martínez Meza, jefe 

delegacional en Iztapalapa, funcionarios de la delegación y medios de comunicación. 

 

 
Primera Unión  de Sociedades de Convivencia. 16-03-07 
Jorge Cerpa y Antonio Medina 
 

 

 
Sabina Berman, Antonio Medina, Horacio Martínez Meza,  

Victor Hugo Cirigo  y Jorge Cerpa. 16-03-07 
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Antonio Medina, Horacio Martínez Meza, Emilio Álvarez Icaza, 

Víctor Hugo Cirigo y Jorge Cerpa.16-03-07 
 

Los medios de comunicación fueron seleccionados de acuerdo con su nivel 

comercial, sólo los más representativos o populares fueron invitados a cubrir el 

evento. Se les asignó lugares preferenciales a los costados de la mesa donde se 

realizó la ceremonia.  
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Con motivo de la celebración de la CLXIV representación de la pasión de Cristo, se 

realizó  una conferencia de prensa el 22 de marzo de 2007. Estuvieron presentes el 

jefe delegacional Horacio Martínez Meza, funcionarios y el Comité Organizador de la 

Semana Santa A.C. La conferencia se efectuó en el Museo del Fuego Nuevo, 

ubicado en la carretera Escénica al Cerro de la Estrella s/n, colonia Ampliación 

Veracruzana. Ahí se dio a conocer la logística empleada para la realización de la 

Semana Santa, el evento más tradicional en la demarcación. Los temas abordados 

fueron: el recorrido, el turismo, la seguridad pública, las vialidades, el comercio, los 

recursos humanos, materiales, financieros y el proyecto de creación del Museo de la 

Pasión. 

 

 
Conferencia de prensa previo a la Semana Santa. 22-03-07 

Jefe delegacional en Iztapalapa Horacio Martínez Meza, 
funcionarios delegacionales, al fondo actores de la representación 

y miembros del Comité Organizador de Semana Santa A.C 
 

El gobierno delegacional tiene como objetivo impulsar nacional e internacionalmente 

la difusión de la celebración de la semana Santa. Para reactivar el turismo, generar  

fuentes de empleo y mayor ingreso de recursos económicos para la delegación, se 

realizaron negociaciones con agencias de viajes, que incluyeron entre sus paquetes 

la visita a Iztapalapa durante la Semana Santa. 

 

Iztapalapa es un pueblo de tradiciones arraigadas, muestra de la identidad y cultura 

manifestada a través de los tiempos. El gobierno delegacional trabaja en conjunto 

con la comunidad para preservar las tradiciones.  
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Nota publicada en el periódico delegacional 

 No.1, enero/febrero 2007 
 
Finalmente, el  evento más relevante durante los primeros seis meses de gobierno 

fue la CLXIV Representación de la Pasión de Cristo realizada del 1º al 7 de abril de 

2007. 

 

Como resultado de la primera representación de la Semana Santa durante la 

administración de Horacio Martínez Meza en 2007, la Secretaría de Turismo, en 

colaboración con operadores del ramo, reportaron noventa visitantes especiales, 

entre nacionales y extranjeros procedentes de Costa Rica, Canadá y Estados 

Unidos. Además se contó con la presencia de representantes de las embajadas de 

Rumania, Manuela Volpe y de  Palestina, Said Hamad,36 los turistas recibieron 

atención especial y lugares preferenciales, con gradas techadas que los protegían 

del clima,  disfrutaron del evento en compañía del delegado. 

 

Durante esos días, la coordinación de comunicación social instaló la sala de prensa 

donde se atendió personalizadamente a los reporteros que asistieron a la cobertura 

del evento; se les proporcionó transporte, computadoras, impresoras, teléfonos, fax, 

alimentos y bebidas. 

 

                                                 
36 S/A, 365 días ¡por Iztapalapa!,  México, delegación Iztapalapa, 2007, p.65. 
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Representación de la Pasión de Cristo 

 en Iztapalapa, abril de 2007 
 

Al igual que en otros eventos, se dio preferencia a ciertas empresas, en esta ocasión 

y como todos los años Televisa y TV Azteca tuvieron espacios amplios y 

estratégicos para colocar sus equipos de trabajo que incluían grúas para facilitar 

tomas aéreas de lo que acontecía en el Cerro de la Estrella. Las otras empresas 

tuvieron acceso, pero cada reportero tenía que buscar  la manera de llegar al lugar 

donde mejor se acomodara. A las empresas poco reconocidas el área de 

comunicación social no les asignó su acreditación y por tanto no les facilitó el 

acceso. 

 

Comunicación social fue la encargada del diseño y la elaboración  de todo el 

material que se distribuyó a los medios de comunicación; de seleccionar a las 

empresas informativas y de facilitar las acreditaciones de los reporteros de la fuente, 

que desde tres meses antes las habían solicitado. 
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Material informativo de semana Santa 

abril 2007 
 

Cada evento organizado por la delegación funciona como una forma de interactuar e 

incluir a la sociedad en asuntos públicos ya sea de cultura, deporte, entretenimiento, 

recreación o salud. Es un espacio que se da para la participación ciudadana, que 

busca la identificación de la comunidad con la imagen institucional de la delegación y 

se refuerza a través de la estrategia comunicacional. 

 

Una herramienta más de la estrategia de comunicación de la delegación Iztapalapa, 

es el periódico delegacional, realizado por la coordinación de comunicación social y 

del que en el siguiente capítulo se muestra su función y  estructura. 
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Capítulo 4 
 

Iztapalapa  forma: 
periódico delegacional 
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4. IZTAPALAPA INFORMA: PERIÓDICO DELEGACIONAL 
 

 En este último capítulo describimos el actual periódico delegacional “Iztapalapa 

iNforma” que es parte de la estrategia de comunicación en Iztapalapa ya que es la 

principal acción en comunicación externa con la sociedad y cuyos objetivos son  

informar y reforzar la imagen institucional.   
El periódico pretende ser un medio positivo de comunicación, un canal 
constructivo que apoye sustancialmente la imagen de la institución y la dé a 
conocer más ampliamente. Todos los artículos que se publiquen serán 
elaborados por el personal de la organización con lo cual se procura 
encontrar un vehiculo adecuado para la transmisión de ideas, demandas, 
inquietudes y necesidades.37 

                                                                                                                                                              

El periódico delegacional es difusor de las acciones de gobierno, y desde 

administraciones anteriores se elabora en la delegación Iztapalapa,  ha tenido 

diversas modificaciones, cada jefe delegacional es libre de manejar la estructura e 

información periodística como más le convenga. 

 

En el año 2000, en la gestión de René Arce, surgió el periódico “Tu voz en 

Iztapalapa” realizado por la Coordinación de Asesores. En 2003 antes de terminar su 

gobierno, Arce abandonó el cargo y José Luis Morúa lo sustituyó, esto trajo  un 

informativo sin nombre, parecido a un informe de gestión. 

 

En el 2003 bajo la administración de Víctor Hugo Círigo  se creó “Diálogos en 

Iztapalapa”, luego de abandonar el cargo, Ricardo Evía Ramírez lo sucedió  como 

suplente, poco antes de terminar su gestión Ricardo Evía realizó dos números del 

periódico, el último fue publicado en octubre de 2006. Con esto finalizaba su corta 

administración y daba paso al nuevo gobierno de Horacio Martínez Meza. 

 

 “Diálogos en Iztapalapa” en sus dos ultimas publicaciones ya era realizada por el 

área de comunicación social, se enfocaba más a la información que al diseño, 

contrariamente a “Iztapalapa iNforma” que se centra más en la imagen que en  la 

información. 

 

                                                 
37 Carlos G. Ramos Padilla, La comunicación: un punto de vista organizacional, México, Trillas, 1991,  
p.42. 
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Ejemplo del periódico delegacional “Diálogos en Iztapalapa” en su último número  y 

primer número de “Iztapalapa iNforma”. 

 

 
Portada de “Diálogos en Iztapalapa, No.2 
bajo la administración del Lic. Ricardo Evía Ramírez 
Octubre 2006 
 
 

 
Portada de “Iztapalapa- iNforma”, No. 1  

bajo la administración del Lic. Horacio Martínez Meza 
Enero 2007 
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Como instrumento difusor de la propaganda política…el periódico influye 
poderosamente sobre las conductas, así como en las actitudes y 
generalmente su tendencia está orientada a reforzar los valores ideológicos 
del sistema…decimos que se trata de un instrumento político y comercial 
porque ningún informativo impreso puede existir en sistemas como el nuestro 
sin definir sus preferencias ideológicas.38 

 
                                                                                                                                                             

Las funciones principales de “Iztapalapa iNforma” son impulsar la comunicación  y 

apoyar la creación de una correcta imagen institucional, trata de llegar, por una 

parte, a los trabajadores de la delegación y, por la otra, a los ciudadanos para 

integrarlos al proyecto informativo y fomentar una opinión favorable. 

 
Es imprescindible conocer lo más profunda y completamente posible a las 
personas con las que nos vamos a comunicar. Necesitamos adecuar el 
lenguaje a la realidad, al nivel cultural, etc., del receptor tanto en nuestra 
intención como en el contenido de los mensajes.39 

  
 

4.1 Diseño actual 
 
Los periódicos convencionales organizan la información por secciones: nacional, 

internacional, política, finanzas, cultura, deportes y espectáculos. Asimismo recurren 

a los géneros periodísticos informativos y de opinión. Otros elementos de 

presentación son: el formato, la tipografía, la fotografía, la distribución del texto y los 

colores empleados en cada diseño. 

 

Actualmente los formatos universales40 de tamaño para los periódicos son: 

• Tamaño grande o página modelo, a ocho columnas, 50 centímetros  de 

ancho y 55 de largo. 

• Tamaño mediano o tabloide, a cinco columnas de ancho y 38 centímetros  de 

largo. 

 

“Iztapalapa iNforma” es una publicación política, su contenido transmite únicamente 

las acciones relevantes del delegado. Pero, ¿cómo se realiza la producción de este 

impreso?  

                                                 
38 Ibíd,  p.18. 
39 Ibíd,  p.44 
40 Jorge Calvimontes y Calvimontes, El periódico, México, Trillas, 1983,  p.52. 
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Primero, el delegado presenta propuestas al área de prensa de comunicación social 

sobre los temas que serán abordados. Esta área asigna a los reporteros, los eventos 

que organiza la delegación y actualizan el archivo fotográfico.  

 

Una vez realizado el evento, el jefe de información supervisa la elaboración y la 

redacción de las notas. Cuando las notas están listas, el área de diseño trabaja en la 

forma de distribución del texto, la tipografía y las imagen que se van a incluir, se 

necesita la aprobación del delegado para su impresión. 

 

 El área de administración gestiona los recursos materiales y financieros requeridos 

para la publicación.  

 

Una vez listo el borrador, el jefe delegacional lo aprueba o no, según su criterio. Ya 

con el visto bueno, pasa a la imprenta para su reproducción, de donde salen cien mil 

ejemplares para el tiraje. 

 
Concebimos el periódico como un conjunto de mensajes implícitos y 
estructurados, expresión del sistema de valores de un grupo determinado; 
sistema que defiende los intereses de dicho grupo y da origen a 
comportamientos prescritos frente a determinados problemas sociales, 
económicos o políticos.41 

 
A través del periódico delegacional se busca impulsar mecanismos que acerquen al 

gobierno con la población de Iztapalapa y fomenten una relación estrecha, como una 

forma de comunicación grupal unidireccional, donde sólo el gobierno comunica la 

información que quiere dar a conocer. 

 

El periódico delegacional tiene el formato tabloide, mide 39 centímetros de largo y 29 

centímetros  de ancho y es de cinco columnas, estas medidas no varían. 
Tenemos una estructura que es a cinco columnas y los márgenes obviamente se 
respetan igual que las plecas, la tipografía y las cabezas, tratamos de darles cierto 
estilo definido a menos que sea un evento especial.42  

 
Actualmente la periodicidad de esta publicación es mensual, aunque en sus dos 

primeros números fue bimestral. El primer número se publicó en enero de 2007 y el 

siguiente dos meses después. 
 

                                                 
41 Fátima Fernández Christlieb,  op cit,  p.33. 
42 Evelyn Quintanilla. Diseñadora, (entrevista)  9 de noviembre de 2007. 
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El periódico es entre todos los útiles de comunicación el más utilizado. Su 
periodicidad varía en función del volumen de la “información de actualidad” que se va 
a difundir y sobre todo del presupuesto y de la composición del equipo de redacción.43 

 
La publicación actual es parte importante de la estrategia en materia de 

comunicación, funciona como cartelera de los eventos próximos a realizarse en la 

delegación. 
Los tres grandes cometidos del periódico generalmente reconocidos son los de 
informar, motivar e integrar. En consecuencia como dispositivo mediador de 
comunicación cumple en su conjunto una función dominante de mediación social.44 

 
El primer número  de este órgano informativo se estructuró de octubre de 2006 a 

diciembre de ese mismo año y se publicó en enero de 2007. El tema principal fueron 

los primeros cien días de gobierno en la jefatura delegacional. Se destacaron las 

principales acciones positivas efectuadas hasta ese momento.  

 

El periódico delegacional utiliza una diagramación caracterizada por sus grandes 

titulares, abundancia de color, fotografías de gran tamaño y poca información. 

Cuando ya se tiene bien definido el estilo se utilizan plantillas que facilitan el trabajo 

para mantener congruencia en cada edición. 

 

Alan Swann,45 señala que el elemento de diseño que obviamente sigue a un título es 

el texto, convirtiéndose en el elemento más convencional. El texto debe utilizar la 

retícula para crear uniformidad de composición mediante la forma como se 

disponga.  

 

La tipografía de los textos se utiliza como un elemento visual importante en la 

primera plana, el equipo de diseño maneja el tipo y tamaño de la letra variada, pero 

en los títulos de las notas se utiliza AG Boock, Minion Bold  y el tamaño varía en 

cada publicación, para el cuerpo de las notas se utiliza Minion regular en tamaño 11 

y las numeralias se manejan en tipo swiss regular, se diseñan en el programa de 

Corel Draw 10. 

 

El periódico delegacional tiene como regla específica, que en el margen superior de 

la portada se coloquen los datos generales como: nombre, membretes del Distrito 
                                                 
43 José Luis Piñuel Raigada,  op.cit,  p.110. 
44 Ibíd,  p.110. 
45 Alan Swann.  Como diseñar retículas,  México,  G. Gilí,  1990,  p. 20. 
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Federal y delegacional, número, lugar, fecha y dirección electrónica. En el centro se 

coloca la imagen fotográfica seleccionada y en la parte inferior se ubica la cabeza de 

la nota principal, siempre respetando los márgenes. Al interior del periódico está 

toda la información acompañada de gráficos, apoyo del diseño que refuerza la 

imagen delegacional. 

 
 Todos los periódicos siguen el estilo propio <<de la casa<<, de forma que hasta el 
estilo de los caracteres y su tamaño están rígidamente determinados…Tanto las 
hojas informativas como los periódicos se apoyan en la manipulación sutil de la 
tipografía y de los recursos gráficos.46 
 

Como ejemplo del diseño actual del periódico delegacional se muestra el primer 

número publicado. En la portada se ve la imagen del jefe delegacional acompañado 

por niños de educación básica vestidos con los uniformes repartidos durante su 

administración, debajo de la imagen del delegado se puede leer: “Cien días una sola 

convicción: ¡Iztapalapa!”, hace referencia a las acciones emprendidas en los 

primeros cien días de gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
46 Ibíd,  p.80. 
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Ejemplo del periódico” Iztapalapa iNforma” 

 
Portada del periódico delegacional Iztapalapa-iNforma. No.1, enero/febrero 2007 

Elaborado por la Coordinación de Comunicación Social de la delegación Iztapalapa 
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Periódico delegacional Iztapalapa-iNforma. No.1, enero/febrero 2007. Página 2 

Elaborado por la Coordinación de Comunicación Social de la delegación Iztapalapa 
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Periódico delegacional Iztapalapa-iNforma. No.1, enero/febrero 2007. Página 3 

Elaborado por la Coordinación de Comunicación Social de la delegación Iztapalapa 
 

 



 74

 
Periódico delegacional Iztapalapa-iNforma. No.1, enero/febrero 2007. Página 4 

Elaborado por la Coordinación de Comunicación Social de la delegación Iztapalapa 
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Periódico delegacional Iztapalapa-iNforma. No.1, enero/febrero 2007. Página 5 

Elaborado por la Coordinación de Comunicación Social de la delegación Iztapalapa 
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Periódico delegacional Iztapalapa-iNforma. No.1, enero/febrero 2007. Página 6 

Elaborado por la Coordinación de Comunicación Social de la delegación Iztapalapa 
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Periódico delegacional Iztapalapa-iNforma. No.1, enero/febrero 2007. Página 7 

Elaborado por la Coordinación de Comunicación Social de la delegación Iztapalapa 
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Periódico delegacional Iztapalapa-iNforma. No.1, enero/febrero 2007. Página 8 

Elaborado por la Coordinación de Comunicación Social de la delegación Iztapalapa 
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4.2  Contenidos y estructura 
 
 “Iztapalapa iNforma”  no cuenta con secciones fijas, sus contenidos varían, se 

eligen con base en la agenda de la delegación sobre eventos y programas sociales  

cubiertos por el área de prensa. 

 

En el interior del periódico o segunda de forros se localiza el directorio delegacional 

jerárquico, inicia con el nombre del delegado y los funcionarios de alto mando, luego 

los reporteros de comunicación social, enseguida el editorial, línea que marca las 

tendencias políticas. Son los únicos contenidos fijos que se presentan en cada 

número.  

 

 
Ejemplo de la editorial de periódico delegacional 

No.1, enero/febrero 2007, página 2 
 

Después, siguen las notas periodísticas, único género utilizado en la publicación. La 

información se distribuye en ocho páginas y  la redacción de las notas debe iniciar 

con el encabezado y un texto mínimo de setecientos caracteres y máximo mil, lo que 

imposibilita abordar otros géneros periodísticos. 

 

Esta publicación también muestra las numeralias, es decir, datos duros sobre el 

crecimiento de la demarcación como una forma de impactar y hacer notar que el 

gobierno trabaja para el bienestar de la comunidad. 
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Ejemplo de numeralias publicadas en el periódico delegacional 

No.1, enero/febrero 2007 
 

La periodicidad mensual abre un espacio que permite informar sobre mayores 

acciones realizadas. Se comunican temas referentes a cultura, educación, 

recreación, seguridad pública, desarrollo delegacional y social desde una 

perspectiva positiva. En algunas ocasiones se mencionan situaciones conflictivas 

con algunos sectores de la comunidad pero se hace énfasis en  la oportuna 

intervención del gobierno para dar solución. 
El periódico es el mejor rasgo de identidad e imagen de toda organización o 
institución y a la vez el más importante vehículo de difusión y diálogo 
colectivo entre los públicos.47 

 
Este órgano informativo retoma características de los periódicos convencionales. 

Fue elaborado a semejanza del periódico Récord, tanto en tamaño como en  

estructura, pero adaptado a los requerimientos del delegado, distribuye los 

elementos de acuerdo con el Manual de Identidad, como el slogan y los colores 

institucionales. 

 

 
Comparación de portada entre  

periódico Récord e Iztapalapa iNforma 

                                                 
47 Fernando Martín Martín, Comunicación empresarial e institucional,  España, Universitas, 2003,  
p.149. 
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Los poco más de cien mil ejemplares que salen de la imprenta se distribuyen 

gratuitamente por los trabajadores los fines de semana a las direcciones territoriales: 

Aculco, Cabeza de Juárez, Centro, Ermita Zaragoza, Paraje San Juan, San Lorenzo 

Tezonco y Santa Catarina, hacia las principales colonias. 

 

 Esto sirve como sondeo ya que cuando los repartidores lo entregan a los lectores 

hacen preguntas referentes a la opinión sobre las acciones de gobierno y la 

publicación en general.  

 
El periódico delegacional “Iztapalapa iNforma” es una publicación que carece de 

sentido periodístico, sin objetividad, es un órgano político que claramente refleja la 

tendencia de una figura que pretende llegar a ser reconocida por la sociedad. 
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CONCLUSIONES 
 
La comunicación social gubernamental a través de los años, ha tenido importantes 

cambios de estructura que van desde el nombre, facultades, hasta la asignación de 

presupuestos, que se originan en función de la importancia que cada gobierno le 

asigna.  

 

En años recientes la comunicación social ha retomado la importancia original, sin 

dejar a un lado su papel de instrumento ideológico  a favor del Estado. De tal forma 

que  esta es imprescindible, sin embargo estas oficinas no siempre cumplen la 

función principal de comunicar, solo se limitan a informar la versión oficial para 

cuidad la imagen de funcionarios públicos tratando de pasar por alto las faltas que 

estos cometen. De ahí que el término de comunicación social se asocie 

directamente con partidos políticos e instituciones de gobierno 

 

Con esta investigación tratamos de mostrar cómo funcionan las áreas de 

comunicación social en dependencias gubernamentales, específicamente en la 

delegación Iztapalapa durante los primeros seis meses de gobierno de la actual 

administración de Horacio Martínez Meza, que se rige al igual que todas las 

delegaciones políticas bajo la normatividad del Gobierno del Distrito Federal, 

publicado en la Gaceta Oficial No.224, donde se establece el Reglamento Interior de 

la Administración Pública, establecido a partir del año 2000 y vigente actualmente. 

 

Con base en este, analiza y evalúa la información que publican las empresas de 

comunicación y que es transmitida por líderes de opinión. Supervisa la estrategia 

comunicacional de la delegación con el fin de uniformar el criterio en la difusión de 

las políticas y las acciones. Realiza encuestas de opinión sobre el desempeño del  

gobierno y canaliza las quejas ciudadanas. Se encarga de la logística de eventos, 

entrevistas y conferencias de prensa. 

 

La  comunicación social es  el área encargada de informar oficialmente sobre los 

acontecimientos gubernamentales y proyectar una imagen institucional favorable 

hacia la opinión pública y por tanto a los ciudadanos a través de los medios de 

comunicación. 
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Con esta investigación se cumplieron los objetivos generales de analizar y señalar la 

función de las áreas de comunicación social en dependencias de gobierno, 

específicamente en la coordinación de comunicación social de la delegación 

Iztapalapa, además de los particulares que son resaltar la estrategia de 

comunicación, mostrar el papel que desempeña la comunicación social en la 

sociedad y exponer el vinculo que existe entre  el gobierno, los medios de 

comunicación y la sociedad. 

  

Por tanto esperamos que esta investigación actualice la información en esta materia 

y aporte algún beneficio ya que es un tema de importancia, que creemos seguirá 

vigente en el futuro por ser elemental en el desempeño de las dependencias 

gubernamentales.  

 

Hoy en día la sociedad es mucho más crítica,  abierta y plural, por eso es necesario 

actualizar las políticas en materia de comunicación social para resolver problemas 

actuales y futuros.  
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ANEXOS 
 

 
 

Manual de identidad 
Coordinación de Comunicación Social de la delegación Iztapalapa 
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 88

 
 
 

 
 
 

Manual de identidad 
Coordinación de Comunicación Social de la delegación Iztapalapa 
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